
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, a nueve de agosto de dos mil once. 
 
Visto para resolver el expediente IVAI-REV/874/2011/LCMC, formado 
con motivo del recurso de revisión interpuesto por --------------------------------
----------, en contra del sujeto obligado H. Ayuntamiento 
Constitucional de Coatepec, Veracruz, y; 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. En fecha veinte de abril de dos mil once, vía sistema Infomex-Veracruz, 
------------------------------------------, presentó una solicitud de información al 
H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, en su calidad de sujeto 
obligado, misma que quedó registrada con el número de folio 00264111, 
según acuse de recibo que obra agregado a fojas 5 a 8 del expediente, 
del que se advierte que la información solicitada consiste en: 
 

… Relación de los montos que por concepto de energía pagaron del 
periodo comprendido de 2008 a 2010 especificando los consumos 
bimestrales de los recibos de pagos o adeudos que por ese concepto 
generaron 
 
y cual es el monto de adeudos que por concepto de pago de energía 
eléctrica adeuda el ayuntamiento a la CFE actualmente 
 
Cuentan con un plan de ahorro de energía si es así, detallarlo 
 
Que tipo de luminarias utilizan para iluminar las calles especificando 
modelo y tipo cuanto se eroga por este servicio 
 
Cuanto del presupuesto se destina para el pago de energía eléctrica 
 
Tienen acuerdo o convenio de pago de adeudo para cubrir a la CFE 
actualmente (anexarlo a mi solicitud) 

 
Solicitud que se tuvo por presentada el día tres de mayo de dos mil once, 
en virtud de que fue formulada en día inhábil conforme al calendario 
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aprobado, determinándose como plazo de respuesta el día dieciocho de 
mayo del año en curso. 
 
II. Consta en la impresión del historial del seguimiento de la solicitud de 
información e impresión de pantalla denominada “Documenta la 
prórroga” que el día diecinueve de mayo de dos mil once el sujeto 
obligado notificó al solicitante su determinación de prorrogar el plazo de 
respuesta, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Documentales que obran glosadas a fojas 9 y 12 del expediente. 
 
III. Consta en la impresión del historial del seguimiento de la solicitud de 
información y pantalla denominada “Documenta la negativa por ser 
reservada”, consultables a fojas 10 a 12 del expediente, que el día dos de 
junio de dos mil once, el sujeto obligado dio respuesta en los términos 
siguientes: 
 

EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN LE INFORMO QUE 
PUESTO QUE LA COMPRA DE MATERIAL PARA ALUMBRADO PUBLICO SE 
ENCUENTRA EN LICITACION, SERIA UNA VENTAJA EN FAVOR DE TERCEROS 
ENTREGARLE LA INFORMACIÓN REQUERIDA ES POR ELLO QUE SE MANEJA 
COMO INFORMACIÓN RESERVADA, RAZÓN POR LA CUAL SI DESEA ALGUN 
TIPO DE INFORMACIÓN REFERENTE A ALUMBRADO PÚBLICO LO INVITO A 
QUE LA VENGA A VERIFICAR A ESTE H. AYUNTAMIENTO. 

 
IV. Inconforme con la respuesta proporcionada, el catorce de junio de 
dos mil once, ------------------------------------------ vía el sistema Infomex-
Veracruz interpuso el presente recurso de revisión, el cual quedó 
registrado con el número de folio RR00022711, según acuse de recibo 
que corre agregado en la foja 4 del expediente. 
 
V. Al día siguiente de la recepción del recurso de revisión, la Consejera 
Luz del Carmen Martí Capitanachi, en su carácter de Presidenta del 
Consejo General de este Instituto, con fundamento en los artículos 43, 64, 
65, 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 fracción XI, 26 y 27 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, 2 fracción IV, 20, 58 y 60 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, tuvo 
por presentado el recurso de revisión en la fecha de su recepción catorce 
de junio de dos mil once, ordenó formar el expediente respectivo al que 
le correspondió la clave IVAI-REV/874/2011/LCMC y remitirlo a la Ponencia 
a su cargo, para formular el proyecto de resolución dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente de la presentación del 
recurso de revisión. 
 
VI. Mediante memorándum IVAI-MEMO/LCMC/874/16/06/2011 de fecha 
dieciséis de junio de dos mil once, la Consejera Ponente solicitó al Consejo 
General o Pleno la celebración de la audiencia con las partes prevista en 
el artículo 67, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
misma que fue aprobada por acuerdo de esa fecha, según constancias 
que corren agregadas a fojas 14 y 15 del expediente. 
 
VII. En fecha dieciséis de junio de dos mil once, en vista del recurso de 
revisión y anexos de ------------------------------------------, presentados vía 
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sistema Infomex-Veracruz el día catorce de junio de dos mil once, la 
Consejera Ponente acordó: 
 
1). Tener por presentado al promovente interponiendo recurso de 
revisión en contra del H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, en su 
calidad de sujeto obligado; 
 
2). Admitir el recurso de revisión; 
 
3). Agregar, admitir y tener por desahogadas por su propia naturaleza, 
las pruebas documentales generadas por el sistema Infomex-Veracruz, a 
las que se les dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
4). Tener por señalada como dirección electrónica del recurrente para 
recibir notificaciones la contenida en su escrito de recurso; 
 
5). Correr traslado al sujeto obligado H. Ayuntamiento de Coatepec, 
Veracruz, por conducto del Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información, a través del sistema Infomex-Veracruz, con las copias del 
recurso de revisión y pruebas del recurrente, para que en el término de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído comparezca ante este Instituto y: a). 
Acredite la personería con que comparezca en términos de lo dispuesto 
por el artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; b). Señale 
domicilio en esta ciudad capital para recibir notificaciones, o en su 
defecto proporcione cuenta de correo electrónico para los mismos 
efectos, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsiguientes 
notificaciones se le practicarían por oficio enviado por Correo Registrado 
con Acuse de Recibo a través del organismo público Correos de México; 
c). Manifieste si tiene conocimiento, si sobre el acto que expresa el 
recurrente se ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los 
tribunales del Poder Judicial del Estado o del Poder Judicial de la 
Federación; d). Aporte las pruebas que estime convenientes a los 
intereses que representa; e). Designe delegados que lo representen en la 
substanciación del presente procedimiento y f). Manifieste lo que a los 
intereses que representa estime pertinentes, y; 
 
6). Fijar las diez horas del día veintiocho de junio de dos mil once para 
que tenga lugar la audiencia de alegatos con las Partes. 
 
Ambas Partes fueron notificadas del acuerdo que antecede el día veinte 
de junio de dos mil once, vía sistema Infomex-Veracruz, así como también 
al recurrente por correo electrónico y lista de acuerdos fijada en los 
estrados y portal de internet de este Instituto. 
 
VIII. El día veintiocho de junio de dos mil once, a las diez horas se llevó a 
cabo la audiencia prevista por el artículo 67, fracción II de la Ley de 
Transparencia en vigor y 68 de los Lineamientos Generales para Regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, habiéndose 
declarado abierta la audiencia y pasados diez minutos de la hora 
señalada, se hizo constar que no compareció ninguna de las Partes ni 
persona alguna que represente sus intereses y que tampoco existe 
documento alguno presentado por las partes en vía de alegatos. 
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Ante la inasistencia de las partes o persona alguna que represente sus 
intereses, la Consejera Ponente acordó que en suplencia de la queja se 
tengan por reproducidas las argumentaciones que hizo el recurrente en 
su escrito de recurso, a los que en vía de alegatos se les dará el valor que 
en derecho corresponda al momento de resolver y respecto al sujeto 
obligado se le tuvo por precluido su derecho de presentar alegatos en el 
presente procedimiento. 
 
Por otra parte y vista la impresión del mensaje de correo electrónico 
procedente de la cuenta contraloriacoatepec@hotmail.com de fecha 
veintisiete de junio de dos mil once, a las trece horas con cincuenta 
minutos y catorce segundos, dirigido a las diversas cuentas institucionales 
faguilera@verivai.org.mx y contacto@verivai.org.mx, identificado como 
“Comparecencia IVAI-REV-874-2011-LCMC, ------------------------------------------
.docx” a la cual obra agregada impresión de escrito de fecha veintisiete 
de junio de dos mil once, signado por el Contador Público Carlos Díaz 
Pérez, quien se ostenta como Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, acusada de 
recibido por la Secretaría General de este Instituto el veintisiete de junio 
de dos mil once, a las catorce horas con veintiún minutos, la Consejera 
Ponente acordó: 
 
1). Reconocer la personería con la que se ostenta el compareciente, en 
virtud de que obra en los archivos de este Instituto constancias que lo 
acreditan con el cargo que detenta, debiéndosele dar la intervención que 
en derecho corresponde, así como al Licenciado Jorge Wladimir Torres 
González, en su carácter de delegado; 
 
2). Tener por presentado en tiempo y forma al sujeto obligado con su 
promoción por la que da cumplimiento al acuerdo de fecha dieciséis de 
junio de dos mil once, dentro del término de cinco días hábiles que se le 
concedió para tal efecto; 
 
3). Agregar, admitir y tener por desahogadas por su propia naturaleza la 
promoción electrónica de cuenta y su anexo, lo que será valorado al 
momento de resolver; 
 
4). Tener como medio del sujeto obligado, la dirección de correo 
electrónico origen de la promoción electrónica de cuenta, a donde 
deberán practicársele a través de oficio las notificaciones a que haya 
lugar dentro del presente procedimiento, distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz, y; 
 
5). Tener por hechas sus manifestaciones, a las que se les dará el valor 
que corresponda al momento de resolver. 
 
Dicha diligencia fue notificada a ambas Partes el día veintinueve de junio 
de dos mil once, en sus respectivos correos electrónicos y por lista de 
acuerdos fijada en los estrados y portal de internet de este Instituto. 
 
 
 
 
 
 

mailto:contraloriacoatepec@hotmail.com
mailto:faguilera@verivai.org.mx
mailto:contacto@verivai.org.mx
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IX. El doce de julio de dos mil once, el Consejero Luis Ángel Bravo 
Contreras en vista del estado procesal que guarda el expediente, y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la Ley de la 
materia y 69 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, ordenó que en 
esta fecha y por conducto del Secretario General, se turne a cada uno de 
los integrantes del Consejo General o Pleno de este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, el proyecto de resolución para que se 
proceda a resolver en definitiva. Acuerdo que fue notificado a las Partes 
por lista de acuerdos fijada en los estrados y portal de internet de este 
Organismo. 
 
 
Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, 
párrafo segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 6, último párrafo, 67, fracción IV, párrafo segundo de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, 
fracciones XII y XIII, 64, 67, 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformada, 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, emitidos por 
este Instituto y publicados en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 
extraordinario 344 de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho, 
adicionados por acuerdo del Consejo General CG/SE-522/15/10/2010, 
publicado el veinticinco de octubre de dos mil diez, en la Gaceta Oficial 
del Estado, número extraordinario 339 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, reformado. 
 
Segundo. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en 
los artículos 64 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo examen es 
de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, este 
Cuerpo Colegiado advierte que en el presente asunto se encuentran 
satisfechos dichos requisitos, lo que se encuentra sustentado en los 
siguientes razonamientos: 
 
De las constancias que corren agregadas al expediente que ahora se 
resuelve, se observa que la solicitud de información fue presentada vía el 
sistema Infomex-Veracruz, medio al que se encuentra incorporado el H. 
Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, en su calidad de sujeto obligado, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 5.1, fracción IV y 6.1, 
fracción IX de la Ley de la materia. 
 
La legitimación de quien interpone el presente recurso de revisión se 
encuentra acreditada en los términos que prevé el artículo 64.1 de la Ley 
de Transparencia en vigor, toda vez que el recurso fue presentado por ----
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-------------------------------------- misma persona que vía el sistema Infomex-
Veracruz formuló la solicitud de información origen del presente medio 
de impugnación. 
 
Respecto a la legitimación del Contador Público Carlos Díaz Pérez, quien 
comparece en representación del sujeto obligado, la misma se encuentra 
plenamente acreditada con las constancias que obran en los archivos de 
la Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana de este Instituto, 
razón por la que por proveído de fecha veintiocho de junio de dos mil 
once, dictado dentro de la diligencia de audiencia de alegatos le fue 
reconocida la personería con la que comparece, dándole la intervención 
que conforme a derecho corresponde. 
 
Del mismo modo, el presente medio de impugnación cumple con los 
requisitos de forma previstos en el artículo 65.1 de la Ley de la materia, 
dado que el escrito de recurso contiene el nombre del recurrente, la 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, el sujeto 
obligado ante el que se presentó la solicitud de información, describe el 
acto que se recurre, expone los hechos y agravios y en cuanto a las 
pruebas que tienen relación directa con el acto o resolución que se 
recurre, corren agregadas al expediente las documentales generadas por 
el sistema Infomex-Veracruz, de tal manera que se encuentran satisfechos 
dichos requisitos. 
 
En cuanto al requisito de procedencia tenemos que ------------------------------
------------, al interponer el presente medio de impugnación expresa que el 
sujeto obligado no le otorgó la información, lo que no deja satisfecho su 
derecho. Manifestación que adminiculada con la solicitud de información 
y la respuesta notificada, se advierte que el sujeto obligado se abstuvo de 
proporcionar la información solicitada, por argumentar que tiene el 
carácter de reservada, debido a que se encuentra en proceso de licitación 
la compra de material para alumbrado público, por lo que en el caso se 
actualiza la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 64.1 de la Ley 
de Transparencia vigente, conforme a lo cual procede el recurso de 
revisión por la clasificación de información como reservada o 
confidencial. 
 
Por cuanto hace al requisito substancial relativo a la oportunidad en la 
presentación del recurso de revisión, tenemos que conforme al historial 
del seguimiento de la solicitud de información, el sujeto obligado en 
fecha dos de junio de dos mil once, documentó la respuesta vía el Sistema 
Infomex-Veracruz, por lo que el plazo de los quince días hábiles que 
establece el artículo 64.2 de la Ley de la materia para la interposición del 
recurso de revisión corrió a partir del día tres siguiente y si el recurso de 
revisión que nos ocupa se tuvo por presentado el catorce de junio de dos 
mil once, fecha en la que se encontraba transcurriendo el octavo día hábil 
de los quince con los que contó el solicitante para interponer el presente 
medio de impugnación, es evidente que su presentación se encuentra 
dentro del plazo legal previsto. 
 
Conforme a lo antes expuesto, este Consejo General concluye que en el 
presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los requisitos 
formales y substanciales previstos en la Ley de la materia, dado que este 
Órgano Garante es competente para conocer y resolver de la negativa 
total o parcial del acceso a la información pública; la legitimación de las 
Partes que comparecen en el presente procedimiento está debidamente 
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acreditada; el escrito recursal reúne los requisitos de Ley; las 
manifestaciones vertidas por el recurrente actualizan un supuesto de 
procedencia de los previstos en la Ley de la materia y la presentación del 
medio de impugnación se encuentra dentro del plazo legal otorgado. 
 
En lo referente a las causales de improcedencia, tenemos que a la fecha 
en que se emite el presente fallo no se tienen elementos para decretar el 
desechamiento del recurso de revisión que nos ocupa, por lo siguiente: 
 
a). En términos del artículo 70.1, fracción I de la Ley de la materia, el 
hecho de que la información solicitada se encuentre publicada hace 
improcedente el recurso de revisión, no obstante que el Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado hace valer 
la reserva de la información, se procedió a consultar el Portal de 
Transparencia publicado en la página de internet 
www.unidosporcoatepec.com que aparece registrada en los archivos de 
este Organismo, sin encontrar la información solicitada, razón por la que 
se desestima la causal de improcedencia en estudio. 
 
b). Respecto al supuesto de improcedencia previsto en la fracción II del 
numeral 70.1 de la Ley de Transparencia aplicable, consistente en que la 
información solicitada esté clasificada como de acceso restringido, este 
Consejo General advierte que el sujeto obligado en la respuesta 
proporcionada al ahora revisionista negó el acceso a la información por 
señalar que se encuentra clasificada, por lo que si bien es cierto conforme 
a la Ley de la materia, los sujetos obligados a través de su Comité de 
Información de Acceso Restringido tienen la atribución de clasificar 
información, no menos cierto es que corresponde a este Órgano Garante 
analizar y determinar si la clasificación realizada es fundada, lo que será 
determinado en los considerandos siguientes por ser ésta la materia de 
fondo del asunto. 
 
c). Del mismo modo queda desestimada la causal de improcedencia 
prevista en la fracción III del artículo 70.1, de la Ley de Transparencia en 
vigor, consistente en que el recurso sea interpuesto fuera del plazo de los 
quince días hábiles establecido en el artículo 64 de la citada Ley, porque 
como ya fue analizado en párrafos anteriores, el presente medio de 
impugnación se tuvo por presentado dentro del plazo legal previsto. 
 
d). Igualmente queda desvirtuada la causal de improcedencia prevista en 
la fracción IV del artículo 70.1 del Ordenamiento en consulta, ello porque 
de la revisión realizada al libro de recursos de revisión que lleva este 
Instituto y de las actas del Consejo General, se constató que a la fecha 
este Cuerpo Colegiado no ha conocido ni resuelto en definitiva sobre el 
acto o resolución que recurre ------------------------------------------ en contra del 
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz. 
 
e). Asimismo queda sin materia la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 70.1 de la Ley de Transparencia, ya que el acto o 
resolución que se recurre corresponde a la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 26 y 29 fracción II de la Ley de la materia. 
 
f). Finalmente, queda sin efecto la causal de improcedencia a que se 
refiere la fracción VI del numeral 70.1, de la Ley de Transparencia 
aplicable, toda vez que conforme al libro de registro de Oficialía de 

http://www.unidosporcoatepec.com/
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Partes de este Instituto, no se ha recibido notificación alguna respecto de 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por --------------------------------
---------- ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la 
Federación. 
 
Tocante a las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 71.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a la fecha en que se emite el presente 
fallo, no se tienen elementos en el expediente que permitan a este 
Consejo General pronunciarse respecto de la actualización de alguno de 
los supuestos de sobreseimiento, dado que el recurrente no se ha 
desistido del recurso, ni consta que haya fallecido o que haya interpuesto 
el juicio de protección de Derechos Humanos durante la substanciación 
del presente medio de impugnación o que el sujeto obligado haya 
modificado o revocado a satisfacción de la revisionista el acto o 
resolución que se recurre. 
 
Al cumplir el recurso de revisión con los requisitos formales y sustanciales, 
así como ante la inexistencia de causales de improcedencia o 
sobreseimiento, lo que procede es analizar el fondo del asunto. 
 
Tercero. Consta en el acuse de recibo de recurso de revisión, consultable 
en la foja 4 del expediente, que ------------------------------------------ acudió 
ante este Instituto porque el sujeto obligado omitió proporcionar la 
información solicitada y que por lo tanto no deja satisfecho su derecho. 
 
Manifestaciones que concatenadas con las constancias generadas por el 
Sistema Infomex Veracruz, consistentes en a). Acuse de recibo de la 
solicitud de información con número de folio 00264111 de fecha veinte 
de abril de dos mil once y b). Impresión de pantalla denominada 
“Documenta la negativa por ser reservada”, mediante la cual el Titular de 
la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado notificó 
al solicitante la reserva de la información, valoradas en términos de lo 
que disponen los artículos 33, 38, 39, 47, 49 y 51 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, hacen prueba plena de que el sujeto obligado, dentro del 
plazo legal prorrogado respondió la solicitud de información, empero se 
abstuvo de proporcionar lo requerido por argumentar que se trata de 
información reservada, argumentando que la compra de material para 
alumbrado público se encuentra en licitación y que entregar la 
información sería una ventaja indebida a favor de terceros. 
 
Reserva que es sostenida por el sujeto obligado en su escrito por el que 
comparece al presente medio de impugnación, de ahí que este Consejo 
General, en suplencia de la queja prevista por los artículos 66, 67, fracción 
II de la Ley de Transparencia en vigor y 72 de los Lineamientos Generales 
antes invocados, advierte que el agravio deducido del acto o resolución 
que recurre ------------------------------------------, lo hace consistir en la 
violación a su derecho de acceso a la información consagrado en los 
artículos 6, párrafo segundo de la Constitución Federal, 6 último párrafo 
de la Constitución Local 4 y 56 de la Ley de la materia. 
 
En tales condiciones, la litis en el presente asunto se constriñe a 
determinar, si en efecto la información requerida se encuentra clasificada 
como reservada y por consecuencia si la respuesta proporcionada, se 
ajusta a la normatividad prevista a que está constreñido a observar el 
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sujeto obligado durante el procedimiento de acceso a la información 
pública, o por el contrario le asiste la razón al recurrente para demandar 
la entrega de la información requerida. 
 
Lo antes narrado permite a este Consejo General que en suplencia de la 
queja prevista por los artículos 66, 67, fracción II de la Ley de 
Transparencia en vigor y 72 de los Lineamientos Generales para Regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, advierta que 
el agravio deducido del acto o resolución que recurre ----------------------------
--------------, lo hace consistir en la violación a su derecho de acceso a la 
información consagrado en los artículos 6, párrafo segundo de la 
Constitución Federal, 6 último párrafo de la Constitución Local 4 y 56 de 
la Ley de la materia. 
 
Así, la litis en el presente recurso se constriñe a determinar, si la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado se encuentra ajustada a derecho y 
por consecuencia, si el H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, por 
conducto de su Unidad de Acceso a la Información Pública, ha cumplido o 
no con la normatividad prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
que está constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la 
información pública, para en su caso, declarar el efecto que resulte 
pertinente conforme con lo dispuesto por el artículo 69 del ordenamiento 
legal invocado. 
 
Cuarto. Al analizar la materia de fondo del asunto tenemos que -----------
-------------------------------, al formular su solicitud requirió al H. 
Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, lo siguiente: 
 
a). Relación de los montos que por concepto de energía pagaron en el 
periodo comprendido de dos mil ocho a dos mil diez, especificándose los 
consumos bimestrales de los recibos de pago o adeudo que por ese 
concepto generaron. 
 
b). Monto que por concepto de energía eléctrica adeuda actualmente el 
ayuntamiento a la Comisión Federal de Electricidad. 
 
c). Si cuentan con un plan de ahorro de energía, en caso afirmativo, 
detallarlo. 
 
d). Tipo de luminarias que se utilizan para iluminar las calles, 
especificándose modelo y tipo y cuánto se eroga por este servicio. 
 
e). Cuánto del presupuesto se destina para el pago de energía eléctrica. 
 
f). Si actualmente tienen acuerdo o convenio de pago por adeudo con la 
Comisión Federal de Electricidad, en caso afirmativo anexarlo. 
 
Información que el sujeto obligado se abstuvo de proporcionar tanto en 
el procedimiento de acceso a la información como durante la 
substanciación del presente procedimiento, pues sostiene se encuentra 
reservada. 
 
En efecto, el Contador Público Carlos Díaz Pérez, en su carácter de Titular 
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de 
Coatepec, Veracruz, al comparecer al presente medio de impugnación 
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mediante escrito de fecha veintisiete de junio de dos mil once, 
consultable en la foja 30 del expediente, hace valer en su defensa “que 
este ayuntamiento se encuentra debido al reciente cambio de 
administración en proceso de diversas licitaciones como lo son este caso 
la compra de luminarias y en base al artículo 12 primer párrafo fracción II 
el cual señala que es información reservada la que pueda generar una 
ventaja indebida en perjuicio de un tercero, se observa que si bien la 
información se encuentra bajo resguardo de este ayuntamiento, el 
ofrecerla o darla a conocer generaría una desventaja para aquellas 
personas que se encuentran participando en las licitaciones que se llevan 
acabo (sic) respecto al material solicitado”. 
 
En ese contexto, resulta necesario analizar las disposiciones normativas 
que regulan la clasificación de la información, así tenemos que en 
términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia vigente, los sujetos 
obligados que tengan información reservada o confidencial, deben crear 
un Comité de Información de Acceso Restringido, el cual tendrá la 
responsabilidad de emitir un acuerdo que clasifique la información 
reservada y confidencial, conforme a la Ley y los Lineamientos emitidos 
por el Instituto. 
 
A partir de la adición al citado numeral, publicada en la Gaceta Oficial del 
Estado número extraordinario 208 de fecha veintisiete de junio de dos 
mil ocho, la información deberá ser clasificada por el Comité desde el 
momento en que se genera el documento o el expediente, por lo que en 
ningún caso los sujetos obligados podrán clasificar documentos mediante 
acuerdos generales antes de que se genere la información, según lo 
estipula dicho numeral 13, en sus apartados 5 y 6. 
 
En ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 14.1 de la Ley de 
Transparencia aplicable, en todo caso que la autoridad funde y motive la 
clasificación de la información como reservada o confidencial, ésta 
deberá cumplir los siguientes tres requisitos: 
 
I. Que corresponda legítimamente en alguna de las hipótesis de 
excepción prevista en la ley; 
 
II. Que su liberación pueda amenazar efectivamente el interés protegido 
por la ley; y 
 
III. Que el daño que pueda producirse con su liberación sea mayor que el 
interés público de conocerla. 
 
También el numeral 14.2 del citado Ordenamiento, dispone que deberá 
indicarse expresamente la fuente de la información, las razones en que se 
apoye la justificación de la clasificación formulada, si el acuerdo abarca la 
totalidad o sólo parte de la información y el plazo de reserva acordado, 
así como la designación de la autoridad que será responsable de su 
conservación. 
 
Por otra parte el artículo en comento, en su apartado 3, prevé que si los 
expedientes que contengan información reservada incluyen alguna otra 
que no tenga tal calidad, la petición o solicitud que se formule se 
atenderá respecto de ésta última. 
 



IVAI-REV/874/2011/LCMC 

 

 11 

Con respecto a la clasificación de la información, el Lineamiento Sexto de 
los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados 
por la Ley de la materia para clasificar información en reservada y 
confidencial, establece que los Comités de Información de Acceso 
Restringido deberán considerar la existencia de elementos objetivos que 
permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño 
presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados por 
dichos preceptos legales, ajustándose a las diversas hipótesis de los 
artículos 12 y 17 de la Ley de la materia. 
 
Asimismo dicho Lineamiento establece, que para los efectos de lo 
dispuesto por la fracción I del artículo 14 de la Ley de la materia, se 
entenderá por fundar que el acuerdo de clasificación cite los preceptos 
legales, sustantivos y adjetivos en que se apoye, señalando en primer 
término la fracción de los artículos 12 o 17 de la Ley que expresamente le 
otorgan el carácter de reservada o confidencial respectivamente y en su 
caso invocar otras Leyes aplicables al caso concreto. En cuanto a la 
motivación, el Lineamiento invocado establece que ésta consiste en los 
razonamientos lógico jurídicos sobre el por qué el Comité consideró que 
el caso concreto o particular se ajusta o encuadra en la hipótesis 
normativa. 
 
En congruencia con lo anterior, el Lineamiento Séptimo de los 
Lineamientos Generales anteriormente invocados, dispone que el 
acuerdo que en su caso clasifique la información como reservada, deberá 
contener los siguientes requisitos: 
 
I. Precisar si se trata de uno o varios documentos o bien el expediente 
completo; 
 
II. Fundar y motivar la clasificación, destacando la relación de causa-
efecto de que el daño que pueda producirse con la liberación de la 
información sea mayor que el interés público de conocerla; 
 
III. Señalar, sí así es el caso, las partes del documento o expediente que se 
reservan; 
 
IV. Determinar el plazo de reserva; e 
 
V. Identificar al servidor público responsable de su conservación. 
 
Bajo ese contexto se observa que en casos como el presente en el que un 
sujeto obligado, niega el acceso a la información por argumentar la 
clasificación de la misma como reservada o confidencial, debe notificar al 
solicitante de manera fundada y motivada las razones de su actuación, de 
conformidad con los artículos 59.1, fracción II y 60 de la Ley de 
Transparencia en vigor. 
 
En el caso en particular se observa que el sujeto obligado en la respuesta 
notificada al solicitante únicamente alude al hecho de que la compra de 
material para alumbrado público se encuentra en licitación, lo que en su 
consideración sería una ventaja a favor de terceros y que es por ello que 
se maneja como información reservada. Respuesta que incumple con las 
disposiciones enunciadas en cuanto a la fundamentación y motivación de 
la negativa de acceso a la información, pues omite citar el precepto legal 
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de la hipótesis de excepción prevista en la ley y en su caso el acuerdo de 
clasificación correspondiente. 
 
No obstante lo anterior, al comparecer al presente medio de 
impugnación, el sujeto obligado sustenta dicha negativa en el artículo 
12.1, fracción II de la Ley de Transparencia vigente, en el que se establece 
como información reservada “II. Aquella cuya difusión ponga en peligro 
o dañe la estabilidad financiera o económica nacional, estatal o 
municipal. No se comprende en este rubro la información relativa a la 
deuda pública”. Disposición que resulta distinta a la hipótesis de 
excepción a que alude en su respuesta, advirtiéndose que en realidad 
quiso referirse a la fracción III del citado artículo 12.1 de la Ley de 
Transparencia invocada, pues es en esta en la que establece como 
información reservada “III. La que pueda generar una ventaja indebida 
en perjuicio de un tercero”. 
 
Por otra parte se procedió a consultar los archivos de la Dirección General 
de Capacitación y Vinculación Ciudadana a efecto de corroborar si existe 
acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Información de Acceso 
Restringido del sujeto obligado, advirtiéndose la existencia de un acuerdo 
de fecha dieciocho de noviembre de dos mil nueve, sin que conste que 
dicho acuerdo haya sido publicado en la Gaceta Oficial del Estado, en su 
sitio de internet o en el tablero o mesa de información municipal, como 
así lo exige el Lineamiento Tercero de los Lineamientos Generales que 
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de la materia para 
clasificar información reservada y confidencial. Acuerdo que solo 
comprende la “La contenida en el pliego de observaciones emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, notificada 
mediante comparecencia el día catorce de octubre del año dos mil nueve. 
Asimismo las solventaciones presentadas por el H. Ayuntamiento en 
respuesta a dicho pliego y presentadas el día diecisiete de noviembre del 
año dos mil nueve”. 
 
Con independencia de lo anterior y tomándose en cuenta que conforme 
al diverso artículo 34, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es 
facultad de este Instituto proteger la información reservada y 
confidencial en los términos que establece el propio ordenamiento, debe 
analizarse en el caso en particular lo argumentado por el Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado. 
 
Así encontramos que el argumento toral en que funda la negativa el 
sujeto obligado, consiste en el hecho de que se encuentra en licitación la 
compra de material para alumbrado público y que entregar la 
información sería una ventaja a favor de terceros. Negativa que como se 
dijo párrafos anteriores se ubica en el supuesto previsto en la fracción III 
del artículo 12 de la Ley de Transparencia vigente y en ese sentido el 
Lineamiento Vigésimo de los Lineamientos Generales que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley de la materia para clasificar 
información reservada y confidencial, establece que se considerará que la 
difusión de la información pueda generar una ventaja indebida en 
perjuicio de un tercero o de los propios sujetos obligados, cuando 
implique que por su sólo conocimiento sea posible que una persona 
obtenga algo a lo que no hubiera tenido derecho o acceso legítimo, 
como una prestación, un aumento en su patrimonio, un privilegio, el 
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incumplimiento o extinción de una obligación, todo ello en perjuicio de 
alguien o del Estado y sus Municipios. 
 
Hipótesis de excepción que resulta inaplicable al caso, porque lo cierto es, 
que en el supuesto de que la información peticionada forme parte de un 
proceso de licitación, la reserva aludida encuadraría en la fracción VI del 
artículo 12.1 de la Ley de Transparencia vigente, en la que está 
comprendida con tal carácter las opiniones, estudios, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte de un proyecto de trabajo de los 
sujetos obligados, cuya divulgación suponga un riesgo para su realización 
o pueda ser perjudicial al interés público, pero una vez tomada la 
decisión o aprobado el proyecto, todo lo anterior será información 
pública. 
 
Refuerza lo anterior lo dispuesto en el Lineamiento Vigésimo tercero de 
los Lineamientos Generales anteriormente citados, en el que se establece 
que se considerará reservada la información que forme parte de todo 
proceso deliberativo y cuya difusión pueda generar un impacto negativo 
o causar daños y perjuicios al interés general del Estado o de los 
Municipios. Procesos deliberativos en los que están comprendidos, entre 
otros, las licitaciones y todos aquéllos análogos que sean necesarios para 
el desarrollo estatal o municipal, hasta en tanto se tome la decisión o se 
aprueben los mismos. 
 
En ese contexto, la argumentación vertida por el sujeto obligado resulta 
ineficaz para fundar y motivar la reserva de la información requerida, 
toda vez que el solo hecho de encontrarse en proceso de licitación la 
compra de material para alumbrado público, en modo alguno representa 
una ventaja indebida en perjuicio de un tercero o del propio sujeto 
obligado, el dar a conocer el tipo de luminarias que se utilizan para 
iluminar las calles, modelo, tipo y cuanto se eroga por este servicio, ello 
es así porque si bien es cierto que por tratarse de una licitación se está en 
presencia de un proceso deliberativo, hasta en tanto se emite el fallo 
correspondiente, también cierto es, que la información requerida forma 
parte de aquella que el sujeto obligado está constreñido a difundir, en 
términos de lo que disponen los artículos 36 y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Dispositivos conforme a los cuales las unidades administrativas deben 
publicar la convocatoria de las licitaciones en la Gaceta Oficial del Estado, 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, así como en los medios 
electrónicos que tengan establecidos las instituciones y para el caso de los 
Ayuntamiento la publicación se realizará en su Tabla de Avisos y en un 
periódico de circulación local o regional. Convocatoria que entre otros 
requisitos deberá contener la descripción general, cantidad y unidad de 
medida de los bienes o servicios que sean objeto de la licitación, de 
donde se advierte que parte de la información instada por el ahora 
revisionista, aun cuando forma parte de un proceso de licitación, su 
acceso es público. 
 
En tales condiciones, le asiste la razón al recurrente para inconformarse 
de la negativa de acceso a la información, porque contrario a lo sostenido 
por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H. 
Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, lo peticionado constituye 
información pública y por ende la reserva invocada resulta infundada. 
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Por otra parte la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en 
modo alguno garantiza el derecho de acceso a la información del ahora 
revisionista, porque solo se constriño a responder uno de los puntos de la 
solicitud y que para efectos del presente fallo ha quedado descrito con el 
inciso d), perdiendo de vista la información concerniente a la relación de 
los montos que por concepto de energía pagaron en el periodo 
comprendido de dos mil ocho a dos mil diez, especificándose los 
consumos bimestrales de los recibos de pago o adeudo que por ese 
concepto generaron; monto que por concepto de energía eléctrica 
adeuda actualmente el ayuntamiento a la Comisión Federal de 
Electricidad; si cuentan con un plan de ahorro de energía, en caso 
afirmativo, detallarlo; cuánto del presupuesto se destina para el pago de 
energía eléctrica y si actualmente tienen acuerdo o convenio de pago por 
adeudo con la Comisión Federal de Electricidad, en caso afirmativo 
anexarlo. 
 
Información que guarda relación con la actividad del sujeto obligado, 
porque de conformidad con los artículos 35, fracción XXIV, XXV inciso b), 
39, 40, fracción XXX, 57 fracciones I y II de la Ley número 9 Orgánica del 
Municipio Libre, los Ayuntamientos tienen la atribución de celebrar 
convenios, previa autorización del Congreso del Estado, con personas 
físicas o morales, así como también tienen a su cargo, entre otras 
funciones y servicios públicos municipales, el relativo al alumbrado 
público. 
 
Además, con el propósito de contribuir a cuidar y vigilar el correcto 
funcionamiento del Ayuntamiento, en la prestación de los servicios 
públicos municipales, los Ediles se integran en Comisiones Municipales, 
entre las que se encuentra la de “Ornato, Parques, Jardines y 
Alumbrado”, misma que tiene entre sus atribuciones la de velar por la 
conservación y mejora del alumbrado público así como procurar y vigilar 
la adecuada contratación del alumbrado público. 
 
En correlación con las disposiciones anteriores, la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, en sus numerales 7, 8, 9, fracciones VII y VIII, 25, 26 
fracción I y 11, 16, 35 y 36, fracción I, inciso a) de su Reglamento, regulan 
que la prestación de dicho servicio estará a cargo de la Comisión Federal 
de Electricidad, organismo público descentralizado del Gobierno Federal, 
que para el cumplimiento de su objeto, dicho Organismo está facultado 
para celebrar convenios o contratos con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o 
personas físicas, para la realización de actos relacionados con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica. 
 
Así también los Ordenamientos federales invocados, establecen que la 
Comisión Federal de Electricidad deberá suministrar energía eléctrica a 
todo el que lo solicite, salvo que exista impedimento técnico o razones 
económicas para hacerlo, sujetándose para el caso a los requisitos y 
plazos para celebrar el contrato y efectuar la conexión de los servicios por 
parte de la Comisión, quién además está facultada para suspender el 
suministro de energía eléctrica, por falta de pago oportuno durante un 
período normal de facturación, sin que se requiera para el efecto la 
intervención de la autoridad. Servicio que sólo será restablecido cuando 
el usuario pague la cuota de reconexión autorizada, liquide su adeudo y 
además solicite la reanudación del suministro. 
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Por otra parte, con relación a la prestación del servicio público municipal 
de alumbrado público, el diverso artículo 16 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, dispone que la construcción, 
operación, mantenimiento y reparación de las obras e instalaciones 
requeridas, la ejecución de los proyectos correspondientes y de cualquier 
trabajo relacionado con dicho servicio, estará a cargo de la dependencia 
o entidad competente, por lo que en ningún caso las obras e 
instalaciones del servicio municipal de alumbrado público formaran parte 
integrante del sistema eléctrico a cargo de la Comisión Federal de 
Electricidad, debiéndose en consecuencia fijar los límites de la 
responsabilidad de dicho Organismo en los contratos de suministro del 
servicio de alumbrado público, en el que se determinarán con toda 
precisión las condiciones del mismo, la tarifa aplicable y especialmente los 
puntos de entrega de la energía eléctrica. 
 
Lo antes narrado permite confirmar a este Cuerpo Colegiado, que lo 
peticionado por ------------------------------------------, constituye información 
que por disposición legal el sujeto obligado está constreñido a generar y 
resguardar en sus archivos, dado que como usuario del servicio de 
energía eléctrica y responsable del servicio municipal de alumbrado 
público, tiene la obligación de cubrir periódicamente la facturación o 
recibo de consumo respectivo, conforme al contrato previamente 
celebrado con la Comisión Federal de Electricidad, lo que desde luego 
incide en el gasto público municipal. 
 
Así las cosas, la información solicitada por el ahora recurrente, constituye 
información pública, porque se relaciona con la obligación de 
transparencia prevista en el artículo 8.1, fracción IX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que constriñe a los sujetos obligados a 
publicar y mantener actualizada permanentemente la información 
concerniente al monto de los presupuestos asignados, los informes 
emitidos sobre su ejercicio y aplicación, misma que en tratándose de los 
Ayuntamiento debe ser proporcionada por las Tesorerías Municipales. 
 
Ello es así porque el servicio de energía eléctrica y alumbrado público, 
constituyen conceptos de gasto, previstos dentro de los servicios básicos 
para el desarrollo de las actividades propias del H. Ayuntamiento, según 
se desprende del Manual de Registro Contable para las Administraciones 
Públicas Municipales, integrado por la Asociación Nacional de 
Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, A.C. 
(ASOFIS), consultable en el sitio de internet del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado del Estado de Veracruz www.orfis.gob.mx en la ruta 
“Marco Legal”, “3. MANUALES, GUÍAS Y FORMATOS 
COMPLEMENTARIOS”. 
 
Conceptos de gasto que acorde a dicho Manual se encuentran 
identificados como partidas 3103 “Servicio de energía eléctrica” y 3104 
“Alumbrado público”, en las que se agrupa las asignaciones destinadas a 
cubrir el importe de energía que se consume en el H. Ayuntamiento y las 
correspondientes para servicios, reparación y mantenimiento del 
alumbrado público, respectivamente. 
 
Gastos que desde luego están comprendidos en el presupuesto aprobado 
y ejercido por el H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, porque en 
términos de los artículos 301, 311, 316, 326 y 331 del Código número 820 

http://www.orfis.gob.mx/
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Hacendario para el Municipio de Coatepec del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, no podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el presupuesto de egresos autorizado o modificado 
conforme a lo establecido en el citado Código Hacendario, de lo que se 
colige que cualquier concepto de gasto debe contar previamente con la 
asignación presupuestal correspondiente; dicho de otro modo, en la 
división del presupuesto deben contemplarse las partidas específicas 
necesarias para solventar, durante el ejercicio fiscal respectivo, las 
actividades, obras y los servicios públicos previstos en los programas a 
cargo de las dependencias, inclusive aquellas erogaciones por concepto 
de adeudos provenientes de ejercicios anteriores. 
 
Acorde a lo establecido en el diverso artículo 360, fracción IV del Código 
Hacendario Municipal en consulta, la Tesorería Municipal es la 
responsable de administrar y conservar la documentación que contenga 
la información necesaria para la comprobación, origen y aplicación del 
gasto público municipal, por el plazo que señale la ley. 
 
Documentación que en el caso específico atañe a la relación de los 
montos pagados o que aun se adeudan a la Comisión Federal de 
Electricidad, por concepto del servicio de suministro de energía eléctrica, 
del periodo comprendido de dos mil ocho a dos mil diez, desagregada 
dicha información por consumo bimestral, lo que debe entenderse como 
el importe a pagar que aparece en cada “AVISO-RECIBO”, emitido por la 
Comisión Federal Electricidad según el periodo de facturación establecido 
en el o los correspondientes contratos celebrados por el H. Ayuntamiento 
de Coatepec, Veracruz con el citado Organismo para el suministro del 
servicio público de energía, cantidades que deberán reflejarse en la 
relación solicitada aun cuando dichos recibos o facturas se encontraren 
pendiente de pago. Así también lo peticionado por el ahora incoante 
corresponde al monto que por concepto de energía eléctrica adeuda 
actualmente el H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, a la Comisión 
Federal de Electricidad y al acuerdo o convenio para el pago de dicho 
adeudo. 
 
Tocante a cuánto del presupuesto se destina para el pago de energía 
eléctrica, dicho dato se refiere al monto asignado a la partida 
correspondiente del presupuesto de egresos aprobado para el presente 
ejercicio fiscal, para el pago del servicio de energía eléctrica, porque 
como fue analizado en párrafos anteriores, dicho concepto está 
comprendido en el gasto público municipal previsto con cargo al 
presupuesto autorizado y en su caso modificado. 
 
Lo concerniente al modelo y tipo de luminarias utilizadas para el 
alumbrado público, tal información se relaciona directamente con las 
adquisiciones que la entidad municipal lleva a cabo con cargo a la partida 
precisamente de “alumbrado público” en la que se agrupa las 
asignaciones destinadas para servicios, reparación y mantenimiento de 
dicho servicio público, de ahí que al haberse determinado infundada su 
reserva, debe proceder a su entrega. 
 
Con relación a cuánto se eroga por este servicio, se infiere que lo 
peticionado por el ahora revisionista atañe al monto que el H. 
Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, paga a la Comisión Federal de 
Electricidad, por el suministro del servicio público de energía eléctrica, 
únicamente respecto al alumbrado público, de ahí que procede la 



IVAI-REV/874/2011/LCMC 

 

 17 

entrega del monto solicitado, porque las disposiciones que regulan la 
prestación de dicho servicio, obliga a la Comisión Federal de Electricidad y 
en este caso al Ayuntamiento, a determinar en el contrato 
correspondiente las condiciones del servicio, la tarifa aplicable y 
especialmente los puntos de entrega de la energía eléctrica. 
 
Respecto a si cuenta con un plan de ahorro de energía eléctrica y de ser el 
caso, proporcionar los detalles del mismo, tal requerimiento se relaciona 
con las medidas para el uso eficiente de la energía recomendadas por el 
Fideicomiso para el Ahorro de Energía (FIDE) a través de la “GUÍA 
PRÁCTICA PARA EL AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN MUNICIPIOS”, 
consultable en el link http://www.fide.org.mx/uploads/municipios.pdf. 
 
Además de conformidad con el artículo 6 del Código Hacendario 
invocado, el gasto público municipal debe apegarse a criterios de 
racionalidad y estricta disciplina fiscal, para que cada año el nivel de 
gasto aprobado sea igual o inferior a los ingresos previstos para el mismo 
ejercicio fiscal, de tal modo que los Ayuntamientos, están constreñidos a 
implementar medidas para la contención del gasto, así como para el 
cuidado del medio ambiente. 
 
Lo antes narrado permite afirmar que la información peticionada forma 
parte de aquellos documentos que por la actividad y función que realiza 
el H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, está constreñido a generar, 
obtener y resguardar en sus archivos, por lo que el Titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública a fin de no continuar conculcando la 
garantía de acceso a la información, debe proceder en consecuencia a dar 
respuesta a la solicitud y responder cada uno de los puntos planteados, 
 
Resulta pertinente señalar que ------------------------------------------ al formular 
su solicitud eligió como modalidad de entrega “Consulta vía Infomex – 
Sin costo”, sin embargo, el sujeto obligado sólo está constreñido a 
entregar la información en el formato en que se encuentre en sus 
archivos y no necesariamente en la modalidad o formato en que le fue 
requerida, porque si bien es cierto que la información peticionada tiene 
el carácter de pública, no menos cierto es que resulta distinta a la 
obligación de transparencia aludida, pues como quedó asentado en 
párrafos anteriores, guarda relación con dicha obligación, lo que en 
modo alguno equivale a dar el mismo carácter, dada las especificaciones 
del contenido de la solicitud. 
 
Lo anterior es así por virtud de lo dispuesto en el artículo 56.1, fracción IV 
de la Ley de Transparencia vigente, en el que se establece que el 
solicitante opcionalmente podrá indicar la modalidad en que prefiera se 
proporcione la información, la cual podrá ser verbal siempre y cuando sea 
para fines de orientación mediante consulta directa, copias simples, 
certificadas u otro tipo de medio, sin embargo, el sujeto obligado la 
entregará en el formato en que se encuentre. 
 
Dispositivo conforme al cual, los sujetos obligados quedan constreñidos 
únicamente a proporcionar la información en la modalidad en que se 
encuentre en sus archivos o en que la generen, por lo que de encontrarse 
en registro electrónico la información aquí requerida, deberá 
proporcionarse al ahora recurrente en esa modalidad, vía Sistema 
Infomex Veracruz y por correo electrónico, en caso contrario el sujeto 
obligado deberá ponerla a disposición del revisionista en la modalidad en 

http://www.fide.org.mx/uploads/municipios.pdf
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la que se encuentre generada en sus archivos y en su caso, indicar el costo 
por reproducción y envió de la misma. 
 
En este orden, queda demostrado que la determinación del sujeto 
obligado, se traduce en una negativa de acceso a la información que no 
se encuentra ajustada a derecho y por consecuencia, ha incumplido con la 
normatividad prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
que está constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la 
información pública, de permitir el acceso a ésta porque constituye 
información pública que el sujeto obligado genera, guarda y posee por la 
función y actividades que como entidad pública realiza, que es de 
utilidad e interés público y que contribuye a la transparencia de la 
administración pública municipal y al mejor ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. 
 
Por lo antes expuesto este Consejo General con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 69, fracción III y 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, este último reformado por Decreto número 262, publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de 
julio de dos mil once, modifica el acto o resolución del sujeto obligado 
H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, consistente en la respuesta 
notificada el dos de junio de dos mil once vía el Sistema Infomex y 
ordena a dicho sujeto obligado, por conducto de su Unidad de Acceso a 
la Información Pública que en un plazo máximo de quince días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, vía sistema Infomex Veracruz y correo electrónico de 
respuesta y proporcione al recurrente la información pública solicitada, 
consistente en: 
 
a). Relación de los montos que por concepto de energía pagaron en el 
periodo comprendido de dos mil ocho a dos mil diez, especificándose los 
consumos bimestrales de los recibos de pago o adeudo que por ese 
concepto generaron. 
 
b). Monto que por concepto de energía eléctrica adeuda actualmente el 
ayuntamiento a la Comisión Federal de Electricidad. 
 
c). Si cuentan con un plan de ahorro de energía, en caso afirmativo, 
detallarlo. 
 
d). Tipo de luminarias que se utilizan para iluminar las calles, 
especificándose modelo y tipo y cuánto se eroga por este servicio. 
 
e). Cuánto del presupuesto se destina para el pago de energía eléctrica. 
 
f). Si actualmente tienen acuerdo o convenio de pago por adeudo con la 
Comisión Federal de Electricidad, en caso afirmativo anexarlo. 
 
Información que deberá proporcionarse o ponerse a disposición del 
revisionista en la modalidad en la que se encuentre generada en sus 
archivos y en su caso, indicar el costo por reproducción y envió de la 
misma. 
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Devuélvase los documentos que soliciten las Partes y en su lugar déjese 
copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previo pago de los costos de reproducción correspondiente. 
 
Conforme a lo previsto por los artículos 73 de la Ley de Transparencia en 
vigor y 74 fracción VIII de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión en correlación 
con el diverso artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz, se informa al recurrente que la 
presente resolución podrá ser combatida a través del Juicio de Protección 
de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución. 
 
Quinto. De conformidad con los artículos 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 74, fracción IX de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, (fracción adicionada por ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 339 de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil diez) el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, como sujeto obligado, debe promover la 
máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer 
públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de los que 
conozca, por ello se hace del conocimiento del promovente que cuenta 
con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente 
hábil, en que se notifique la presente resolución, para que manifieste si 
autoriza o no la publicación de sus datos personales en la difusión que se 
haga de la presente resolución, en el entendido que de no hacerlo así se 
tendrá por negativa su publicación. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, reformado por Decreto número 262, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de 
dos mil once, Artículo tercero transitorio del citado Decreto, 16 fracción 
XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, notifíquese la 
presente resolución por conducto de los actuarios designados y dese 
seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el recurrente, en 
consecuencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 69.1, 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se modifica el acto o 
resolución del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Coatepec, 
Veracruz, consistente en la respuesta notificada el dos de junio de dos 
mil once, vía el Sistema Infomex y se ordena a dicho sujeto obligado, por 
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conducto de su Unidad de Acceso a la Información Pública, que en un 
plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, vía sistema Infomex 
Veracruz y correo electrónico, de respuesta y proporcione al recurrente la 
información solicitada, en los términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Hágasele saber al recurrente que deberá informar a este 
Instituto, si se le permitió el acceso a la información y si le fue entregada 
y recibida la misma en los términos indicados en este fallo, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha 
sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles 
posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con el presente fallo o de 
que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en 
el que precise el número de expediente del recurso de revisión y al que, 
preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado mediante el 
cual entregó la información y acusó de recibida la misma. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a ambas Partes vía Sistema 
Infomex-Veracruz, así como también en sus respectivos correos 
electrónicos y lista de acuerdos fijada en los estrados y portal de internet 
de este Instituto, en el entendido que la notificación al sujeto obligado es 
por oficio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 24 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión 
emitidos por este Instituto. 
 
CUARTO. Dígase al recurrente que cuenta con un plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que se le notifique la 
presente resolución, para que manifieste si autoriza o no la publicación 
de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así se tendrá 
por negativa su publicación, lo anterior con fundamento en el artículo 74, 
fracción IX de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del promovente que la resolución 
pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en términos de lo que establecen los artículos 73 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 74, fracción VIII de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión y 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz. 
 
SEXTO. Se ordena al sujeto obligado H. Ayuntamiento de Coatepec, 
Veracruz, por conducto de su Unidad de Acceso a la Información Pública 
informe por escrito a este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, el cumplimiento de la presente resolución, en un término de 
tres días hábiles posteriores al en que se cumpla. El incumplimiento de la 
resolución dará lugar a la aplicación del procedimiento a que se refiere el 
Título Cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 



IVAI-REV/874/2011/LCMC 

 

 21 

Devuélvase los documentos que solicite las Partes y en su lugar déjese 
copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previo pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo previsto por el artículo 43 reformado de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 24, 76, 81 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión 
y 16 fracción XX del Reglamento Interior de este Instituto, se instruye al 
Secretario de Acuerdos para llevar a cabo la notificación de la presente 
resolución por conducto de los actuarios designados y dé seguimiento a 
la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 
General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Rafaela López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, a 
cuyo cargo estuvo la ponencia, en sesión pública extraordinaria celebrada 
el día nueve de agosto de dos mil once, por ante el Secretario de 
Acuerdos, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 
 
 

Rafaela López Salas 
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